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PERIÓDICO RELIGIOSO, POLÍTICO Y LITERARIO. 

LA ffl©]lAmgIJIA 
Y LA UNrDAD GUBERNATIVA 

EN LA SOCIEDAD ESPAIVOLA. 

Asi nacionales como estrangeros hablan muy 
á menudo del espíritu de provincialismo que do
mina en España, lo que según ellos es un pe
renne obstáculo á la centralización administrati
va , á toda organización regular y uniforme. Si 
esto fuese verdad, debiéramos inferir que la mo
narquía propiamente dicha no tiene en nues
tra sociedad raices profundas, pues que viniendo 
personificada en el trono la unidad gubernativa, 
le repugna esencialmente la multiplicidad. Por 
manera, que á ser exacta la opinión menciona
da, la monarquía en España ofrecería un carác
ter anómalo, muy diferente del que la distingue 
en los demás países de Europa; no fuera capaz 
de ejercer sobre la sociedad una influencia efi
caz , estando condenada á representar un papel 
algo semejante al de las monarquías feudales, a 
las que les era preciso contentarse con el nom
bre y las apariencias de soberanía, sin disfrutar 
en muchísimos ramos de un mando efectivo. 

Dañoso en estremo fuera que las ideas, sen
timientos y costumbres de la sociedad española 
se opusiesen de tal modo á la verdadera monar
quía , pues que desde luego sería menester re
nunciar á toda esperanza de establecer un go
bierno sólido, y resignarse por tiempo indefinido 
á ese estado de malestar y agitaciones que tan
tos años há nos lleva inquietos y revueltos. En 
tal caso el mal no dimanara de estas ó aquellas 
formas poHticas, ni de tal ó cual sistema de ad
ministración ; la causa estaría en las mismas en
trañas de la sociedad: de poco sirviera variar de 
régimen, si la complexión del enfermo fuese in
compatible con la buena salud. 

Abrigamos la mas profunda convicción de 
que semejante opinión es errada, de que está 
destituida de fundamento; mas como quiera que 
no son pocos los que la profesan, sobre todo en 
el estrangero, y además no faltan algunas apa
riencias que le dan visos de verdadera, será bien 
ocuparse en refutarla, analizando las ideas y 
sentimientos del pueblo español con respecto á la 
monarquía, y desvaneciendo las dificultades qué se 
fundan en engañosos indicios. 

Bien estraño fuera por cierto'que, en una na
ción cuya monarquía es de origen tan remoto 
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que se pierde en la oscuridad de los tiempos, 
no tuviesen profundo arraigo las ideas y los sen
timientos monárquicos; porque aun cuando las 
invasiones de los pueblos del Norte, las de los 
árabes y las guerras que á ello fueron consiguien
tes modificaron y variaron mucho la forma del 
poder, no cabe duda que la idea de la monarquía 
sobrevivió á todos los trastornos, viéndose de esto 
una clara y hermosísima prueba al levantarse en 
Covadonga el trono de Pelayo, después que según 
todas las probabilidades debia haber perecido para 
siempre el solio español con el desastre de Don 
Rodrigo á las orillas del Guadalete. Donde se ven 
reunidos algunos cristianos para hacer frente á 
los sectarios de Mahoma, alli se presenta un rey; 
su trono son los escudos de los valientes que le 
levantan en alto y le proclaman caudillo; su dia
dema es su capacete; su cetro la espada. No obs
tante, los pueblos le veneran, le tributan hóme-
nage; y sin el oropel de grandes palacios ni el 
esplendor de la púrpura, recaba de cuantos, le 
rodean sumisión y acatamiento. 

A la sazón la monarquía no podia ser una, 
porque no lo consentía la situación del país, ocu
pado en gran parte por los sarracenos; pero á 
medida que estos andaban cejando hacia las ori
llas del Mediterráneo, las provincias se reunían 
bajo un mismo imperio. León y Castilla, Cata
luña y Aragón presentan este fenómeno: y los 
monarcas que conquistan á Granada miran so
metida á su cetro la España entera. 

Desde los Reyes Católicos la nación ha conti
nuado bajo el imperio de un monarca, y es im
posible que tres siglos de monarquía nO hayan 
arraigado hondamente en el pais las ideas y sen
timientos monárquicos. ¿Cómo es dable que de 
otra manera sucediese, allí donde reinaron Fer
nando é Isabel, Carlos V el dominador de Eu
ropa , Felipe II y Carlos III ? El decir que tiene 
vida en España el espíritu federal, que el pro
vincialismo es mas poderoso que la monarquía, 
es aventurarse á sostener lo que á primera vista 
está desmentido por la historia; es suponer un 
fenómeno estraño, de cuya existencia deberíamos 
dudar por grandes que fuesen las apariencias 
que lo indicasen, que no podríamos admitir de 

ninguna manera, á no tener en su apoyo pruebas 
muy sólidas y evidentes; de la propia suerte que, 
habiendo estado la ItaUa por espacio de largos 
siglos dividida en pequeñas repúblicas y princi
pados, fuera una suposición enteramente gratuita 
la que, atribuyese á aquella península las ideas, 
sentimientos y costumbres á propósito para re-
unirla toda entera bajo un mismo imperio, for
mando una sola república ó monarquía. 

Lo que se llama ideas monárquicas en un 
pueblo, no es otra cosa que la convicción gene-
raUzada entre todas las clases, de que la monar
quía es la forma de gobierno que mas le con
viene ; lo que se apellida sentimientos monárqui
cos, es el afecto y la veneración hacia la persona 
del rey; asi como las costumbres monárquicas 
son el hábito de someterse dócilmente á lo que 
manda el soberano. Tres siglos en que se ha in
culcado constantemente la conveniencia de la 
monarquía, el deber de amar y respetar al mo
narca, y en que los pueblos no han visto otro 
poder que el del rey, en que han visto al rey en 
todo y sobre todo; esos tres siglos, repetimos, 
no pueden menos de haber creado y arraigado 
profundamente en la sociedad ideas, sentimien
tos y costumbres en sentido altamente monár
quico. Esto es lo que de sí arroja el examen de 
las causas que han obrado sobre la nación espa
ñola, ó la investigación á priori: quien no hu
biese visto los resultados, y sí atendido únicamen
te á dichas causas, inferirla ciertamente lo mis
mo que acabamos de inferir. 

Veamos ahora si los sucesos realizados en la 
nación durante las revueltas que la han afligido 
desde 1808, vienen en confirmación de lo que 
hemos asentado. 

Cabalmente el inmortal levantamiento de 
aquella época es la prueba mas patente é incon
trastable de cuan hondas raices tiene la monar
quía en la sociedad española. Los acontecimien
tos de Aranjuez hablan ya mostrado de bulto esta 
verdad. El pueblo se subleva contra el privado, 
pero respeta profundamente la persona del mo
narca ; y tan pronto como sube al trono el pri
mogénito de Carlos IV, se exalta y desborda de 
tal suerte el entusiasmo del público, que jamás 
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rey alguno se viera rodeado de mayores muestras 
de afecto, ni vitoreado con mas frenesí. Y por 
cierto que la nación donde un reinado como 
aquel no mina los cimientos del trono y no le 
atrae el descrédito y desprecio, menester es que 
tenga en su corazón la monarquía, no solo como 
un sentimiento muy ardiente, sino como una 
necesidad sin cuya satisfacción no puede vivir. 

Para poner á prueba la sinceridad de las de
mostraciones que siguieron á los acontecimientos 
de Aranjuez, sobrevino la invasión francesa y la 
desaparición del rey. Quedó el pueblo español 
enteramente solo, abandonado á sí mismo, cara 
á cara con los ejércitos vencedores de Europa. 
Los reyes estaban manifestando imprevisión y 
debilidad; los tristes recuerdos de la reciente 
privanza de Godoy Se ennegrecieron con las es
cenas de Bayona; el solio habia quedado va
cío , y los que debian ocuparlo no se mostraban 
ciertamente con aquella elevación de miras y 
grandeza de alma que los hiciera dignos dé rei
nar. Nada habia que pudiese interesar á los es
pañoles en favor de determinadas personas; al 
contrario, todo era á propósito para inspirarles 
desvío con respecto á los augustos prisioneros; 
todo brindaba con la mejor oportunidad para 
que, si la monarquía hubiera sido en España una 
institución postiza ó endeble, se despegase y se 
hiciera trizas, presentándose el provincialismo 
federal con su carácter propio y sus naturales 
tendencias. Mas no sucedió asi: la nación fue 
mas grande que sus reyes; sí, mas grande, mas 
generosa: porque á la nación también se le hi
cieron amenazas, y las despreció; la nación vio 
venir sobre sí el hierro y el fuego, y los des
preció; á la nación se la brindó con halagüeñas 
promesas, y las despreció; á la nación se le dijo: 
"esa tenacidad te va á costar tu tranquilidad, 
tus tesoros, la sangre de tus hijos," y la nación 
respondió, que mas que su tranquilidad, y sus 
tesoros y la sangre de sus hijos, valia su indepen
dencia y su honor; á la nación se le dijo: "¿no ves 
cómo se portan tus reyes ? " y la nación respon
dió que no veia al rey sino la monarquía, que 
no miraba á las personas sino la institución; á 
la nación se le dijo que las personas legítimas 

estaban cautivas, y la nación respondió que con
servaba como un depósito sagrado el principio 
de la legitimidad; á la nación se le dijo que esas 
personas eran débiles, y la nación respondió 
que los corazones hidalgos se olvidan de la de
bilidad y de todas las faltas cuando está de por 
medio el infortunio. 

La nación pues se levantó al grito de viva el 
Rey Esta fue la señal del combate, esta la 
aclamación que resonó durante la refriega; seis 
años de encarnizada lucha y de ausencia del mo
narca no bastaron á desvirtuar la fuerza de este 
grito mágico, que sostenía las esperanzas en la 
desgracia y enardecía el entusiasmo en la vic
toria. 

La aparición de innumerables juntas en todos 
los puntos del reino, lejos de indicar el espíritu 
de provincialismo, sirvió para manifestar mas el 
arraigo déla unidad monárquica; porque pasa
dos los primeros instantes, en que fue preciso 
que cada cual acudiera á su propia defensa del 
mejor modo que pudiese, se organizó y estable
ció la junta central, prestándose dócilmente los 
pueblos á reconocerla y respetarla como poder 
soberano. 

Este solo hecho es bastante á desvanecer to
das las vulgaridades sobre la fuerza del provin
cialismo en España, y á demostrar que las ideas, 
los sentimientos y las costumbres estaban en fa
vor de la unidad en el gobierno. Y hay todavía 
en esta parte una singularidad mas notable, cual 
es el que sin ponerse de acuerdo las diferentes 
provincias, ni siquiera haber tenido el tiempo 
de comunicarse, y separadas unas de otras por 
los ejércitos del usurpador, se levantó en todas 
una misma bandera. Ni en Cataluña, ni en Ara
gón , ni en Valencia, ni en Navarra, ni en las 
provincias Vascongadas se alzó el grito en favor 
de los antiguos fueros. Independencia, Patria, 
Religión, Rey, hé aqui los nombres que se vie
ron escritos en todos los maniñestos, en todas 
las proclamas, en todo linage de alocuciones; 
hé aqui los nombres que se invocaron en todas 
partes con admirable uniformidad. 

Guando la monarquía habia desaparecido, na
tural era que se presentasen las antiguas divi-
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siones, si es que en realidad existian; pero nada 
de eso, jamás se mostró mas vivo el sentimiento 
de nacionalidad, jamás se manifestó mas clara 
la fraternal unidad de todas las provincias. Ni 
los catalanes vacilaban en acudir al socorro de 
Aragón, ni los aragoneses en ayudar á Cataluña, 
y unos y otros se tenían por felices si podian fa
vorecer en algo á sus hermanos de Castilla. El 
mismo carácter tomó la guerra en todas las pro
vincias ; con idénticas dificultades tropezaban en 
todos los puntos los ejércitos franceses: españoles, 
y nada mas que españoles eran, asi el catalán que 
cubria su torva frente con la gorra encarnada, 
como el andaluz que se contorneaba con el airoso 
calañés. 

Al volver Fernando de su cautiverio, hubo 
lo que puede llamarse una esplosion de entu
siasmo monárquico: los pueblos le recibían como 
á una divinidad; y en prueba de que estas mani
festaciones no eran facticias, recuérdese que 
bastó la palabra del rey para que desapareciese 
la Constitución y se restableciesen las cosas en 
el mismo pie en que se hallaban antes de la 
guerra. Se dirá que el ejército fue quien realizó 
la mudanza; pero ¿qué era el ejército si hubiese 
encontrado oposición en el pueblo, en ese pue
blo que, después de seis años de lucha, era un 
pueblo de soldados? Todos los que vieron los 
acontecimientos de cerca pueden deponer de esta 
verdad: el pueblo fue quien inspiró al ejército, no 
fue el ejército quien dominó al pueblo. Y cuan
do esto decimos, nos abstenemos de calificar los 
sucesos; prescindimos de su justicia ó injusticia, 
de su conveniencia ó inconveniencia; los conside
ramos únicamente en sus relaciones con la mo
narquía, en cuanto espresan las ideas, los sen
timientos , las costumbres de los españoles en 
pro de la unidad del mando; en cuanto sirven de 
argumento irrefragable para desvanecer lo que 
suele achacársenos de que tenemos propensión á 
fraccionarnos, á descomponernos, volviendo á 
las divisiones antiguas, y que asi oponemos un 
insuperable obstáculo al establecimiento y conso
lidación de un gobierno. 

En las épocas sucesivas se ha manifestado con 
no menor evidencia el mismo fenómeno; y de

jando aparte lo acontecido en 1823 y en los diez 
años de gobierno absoluto que siguieron á la 
restauración , creemos que hasta en medio de los 
trastornos, en el seno mismo de la revolución, 
se ha hecho evidente que la unidad monárquica, 
la obediencia al gobierno supremo, está en las 
costumbres y en el corazón de los españoles. 
De los mismos pronunciamientos repetidos con 

, tanta frecuencia; de las mismas juntas creadas 
con tanta facilidad; de esa misma tendencia de 
las provincias á constituirse independientes de la 
capital, se puede sacar un firmísimo argumento 
en corroboración de lo que acabamos de esta
blecer. 

No puede negarse que pocos países han ofre
cido el espectáculo que está presentando la Es
paña desde 1834. Se da un grito en un punto 
cualquiera, se constituye una junta, se formula 
un programa, se declara independiente la pobla
ción proímnciada, y se exhorta á la nación á que 
imite el ejemplo. La noticia circula, los ánimos 
se agitan, se pronuncia otra ciudad, y luego 
otra, y después otra, y al cabo de pocos días 
se halla el gobierno supremo circunscrito al 
breve espacio donde puede alcanzar su vista. 
Obhgado á capitular, á abandonar el puesto, su
ben al poder otros hombres, sale á luz un ma
nifiesto , las juntas felicitan, el nuevo gobierno 
les manda que se disuelvan, y ellas obedecen, y 
la función se ha concluido. 

Si mucho no nos engañamos, el fenómeno 
descrito indica dos cosas : I.' ' debiUdad del go
bierno ; 2.̂ ^ apego de la nación á la unidad gu
bernativa. Indica la debilidad del gobierno, por
que á no existir esta no fuera posible que tan 
fácilmente se quebrantasen los lazos que le unen 
con los pueblos; y cuanto mas se pondere el que 
semejante rompimiento dimana de unos pocos 
díscolos que tratan de medrar á la sombra de 
los trastornos , tanto mas evidente resultará que 
el poder se halla en una situación falsa, que no 
se apoya en los elementos verdaderamente socia
les, que está falto de la debida trabazón con lo 
que podía comunicarle robustez y estabilidad. 
Indica apego de la nación á la unidad guberna
tiva , porque de otra suerte no sería dable espli-
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car cómo tan fácilmente se suelda lo roto, cómo 
tan pronto se anudan los lazos que con violencia 
se hablan quebrantado. Si el espíritu de provin
cialismo tuviese alguna fuerza; si hubiese en Es
paña tendencias federales; si en las ideas, en 
los sentimientos, en las costumbres de la nación 
no se hallase profundamente la monarquía, ¿ có
mo sería posible que se viera semejante fe
nómeno ? 

Teniendo presentes los dos estremos indica
dos, la debihdad del gobierno y las tendencias 
monárquicas, todo se esplica, no hay anomalía; 
los acontecimientos siguen su curso ordinario, el 
curso que no pueden menos de seguir. Hé aqui 
en pocas palabras cómo se verifican esas sorpren
dentes metamorfosis. Él gobierno, apoyado en 
un partido muy pequeño, es decir, una fracción 
del liberal, tiene contra sí las demás fracciones 
de este, y es mirado con aversión ó con indife
rencia por el inmenso número que no pertenece 
ni á unos ni á otros. Se declama, se conspira, se 
agita, y al fin la insurrección estalla. ¿Quién 
ataca al gobierno? Todas las fracciones miUtantes 
que no tienen parte en él, ó al menos no toda 
la que quisieran. ¿Quién lo defiende?Los suyos, 
y nadie mas; y aun algunos de estos, separados 
de sus enemigos por sola la diferencia de un 
ligero matiz, se trasforman con harta facilidad; 
y siendo poca la distancia, con un movimiento 
de conversión se hallan de repente incorporados 
en las filas de los que se proponen derribar al 
gobierno. ¿Y qué hace entre tanto la nación en
tera ? Sufrir y callar; el gobierno la invoca de 
palabra , pero ella no responde al llamamiento, 
porque sabe que se la quiere para el momento 
de peligro, pero que pasado éste se la tratará de 
nuevo con injusticia y desden. El gobierno muere 
pues de mano airada, los vencedores se arrojan 
sobre el campo abandonado, recogen pingüe 
botiu, y deseosos de asegurárselo tratan de re
gularizar y legalizar la situación, erigiéndose 
ellos en gobierno. ¿Quién se opone al resta
blecimiento de la unidad de mando ? Nadie. Los 
vencidos andan dispersos, han menester algún 
tiempo para rehacerse, y por lo mismo no pue
den ser obstáculo; la nación no se resiste tam

poco, porque ansiosa de orden desea que al 
menos haya alguien que se encargue de soste
nerlo siquiera por algunos meses, y además sus 
hábitos la conducen á simpatizar con los que 
proclaman de nuevo lo necesario de la unidad 
gubernativa; resultando de esto que las situacio
nes al parecer mas complicadas se desenlazan 
con una facilidad sorprendente. 

Preguntaremos ahora: si existiese ese pro
vincialismo de que tanto se habla, si efectiva
mente hubiese esas fuerzas centrífugas que se 
nos ponderan, si no fueran todos esos movi
mientos farsas miserables que se representan en 
la superficie de la sociedad sin que afecten el 
fondo de ella, ¿ cómo sería posible que Mendi-
zabal, Calatrava y Espartero hubiesen hecho 
desaparecer como por encanto la escisión solo 
publicando un manifiesto? Las fuerzas reales y 
efectivas ¿ se quebrantan con tamaña facilidad? 
Las necesidades no facticias, ¿se satisfacen tan 
presto? Las exigencias verdaderamente popu
lares , ¿se acallan con un papel ? ¿Y esto no una 
vez sino muchas, tanto si el hombre que habla
ba era el general de los ejércitos reunidos, como 
si era un abogado de mediana nombradla, ó una 
persona recien llegada del estrangero, sin mas 
títulos que la fama de aventuras financieras? 

Es falso pues que en España haya fuerzas 
escéntricas; lo que hay es lo que no puede me
nos de haber en todos los países agitados por la 
guerra civil y las revueltas políticas: unos cuan
tos hombres que toman en diferentes sentidos el 
nombre del pueblo, y que se mancomunan para 
derribar á los gobernantes siempre que estos no 
se acomodan á todos sus intereses ó caprichos. 
Es falso que haya verdadero provincialismo, 
pues que ni los aragoneses, ni los valencianos, 
ni los catalanes recuerdan sus antiguos fueros, 
ni el pueblo sabe de qué se le habla cuando estos 
se mencionan, si los mencionan alguna vez los 
eruditos aficionados á antiguallas. Hasta en las 
provincias del norte no es cierto que el temor 
de perder los fueros causara el levantamiento y 
sostuviese la guerra; los que vieron las cosas de 
cerca saben muy bien que el grito dominante 
en Navarra y las provincias Vascongadas era el 
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mismo que resonaba en el Maestrazgo y en las 
montañas de Cataluña. Si alguien nos objetase 
el convenio de Yergara, elmágico efecto de la 
garantía de los fueros para terminar la guerra 
civil y otras cosas por este tenor, nada le repli
caremos: porque creeríamos inútil entrar en 
discusiones para convencerle, supuesto que tiene 
la bienaventurada candidez de formar su opinión 
sobre los documentos oficiales de una sola parte, 
y los artículos de los periódicos que la de
fendían. 

Las reflexiones que preceden manifiestan tam
bién que está destituido de fundamento lo que 
algunos sostienen, de que las frecuentes esci
siones que ha sufrido la España sean efecto de 
que las fuerzas locales eran mayores que la cen
tral, á causa de las atribuciones que desde anti
guo disfrutaran las municipalidades. ¿Qué eran 
en España los ayuntamientos? Lo que el rey 
quería y nada mas; es falso que conservaran 
algo de aquella altivez que los distinguiera en 
otros tiempos: cuando el monarca hablaba, ya 
fuera por sí mismo, ya por boca de su consejo, 
la municipalidad mas respetable no se hubiera 
atrevido á replicar. Que hubiese mas ó menos 
centralización y regularidad administrativas, esto 
nada tiene que ver con la verdadera fuerza : una 
real orden hacia de los ayuntamientos todo lo 
que quería, así en cuanto al personal como á 
las atribuciones; y semejante omnipotencia mo
nárquica es incompatible con la verdadera fuerza 
local. La causa de que en Francia la revolución 
tendiese á centralizarlo todo, y que en España 
no haya sucedido así, no se encuentra en que 
hubiese aqui fuerzas locales que en el vecino 
reino no existiesen, sino que la diferencia está, 
en que allí la revolución encontró el terreno 
preparado, se apoderó de la esfera política des
pués de haberse apoderado de la social, cuando 
aquí sucedió cabalmente lo contrario. Entre no
sotros la revolución no pudo penetrar en la so
ciedad sino descendiendo del poder político; y 
debilitado esté por habérsele inoculado principios 
disolventes, se halló la nación sin gobierno, en
tregada á merced del primer venido, con un 
caudal de fuerzas sin acción porque no había 

punto donde pudiesen converger, y estaban fal
tas de guia que les diese la dirección conve
niente. Asi no se desarrollaron verdaderas fuer
zas locales, sino que anduvieron agitando en 
todas partes las banderías y los individuos, apro
vechándose aquellas y estos de esa inacción en 
que se hallaban las fuerzas verdaderamente na
cionales. En prueba de la verdad y exactitud de 
estas aserciones, repetiremos lo que ya observá
bamos en uno de los artículos anteriores: cuando 
hay movimientos, cuando hay oposición al go
bierno , los hombres que figuran á la cabeza no 
son los amigos de las tradiciones locales, los 
hombres de ajraigo en el pais, las cabezas de 
las familias mas señaladas por su riqueza y al
curnia , sino aventureros que, ó no tienen fortu
na , ó que acaban de improvisarla. Este argu
mento no tiene réplica; y si A él se agrega la 
observación de que precisamente en los puntos 
donde mas arraigada debiera suponerse la afición 
á lo antiguo, allí es donde menos ha prendido 
la revolución , allí es donde menos se han hecho 
sentir esas fuerzas escéntricas, allí es donde se 
han proclamado con mas energía y defendido 
con mas tesón los principios favorables á la uni
dad monárquica, quedará fuera de toda duda la 
verdad que estamos defendiendo. 

¿Se quiere otra razón decisiva en contra de 
lo que suele decirse de las fuerzas locales ? Hela 
aqui. Los que afirman que estas existen, y que 
tienen hondas raices en la sociedad española, se 
apoyan principalmente en la conducta de los 
ayuntamientos, que pronunciándose con tanta 
facilidad contra el gobierno existente, parecen 
haber manifestado algo de aquel carácter turbu
lento que ofrecieran los concejos de los tiempos 
antiguos. Este argumento, que es el Aquiles 
de los adversarios, claudica por su base, pues 
supone que los ayuntamientos han sido los prin
cipales motores de las asonadas, cuando las di
putaciones provinciales, los gefes políticos, los 
militares se han pronunciado igualmente que 
los ayuntamientos, ora adhiriéndose á la suble
vación , ora poniéndose á su cabeza. ¿ Qué indica 
esto ? Indica que es una equivocación lo que se 
dice de las fuerzas locales , pues nada tienen de 
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local los gefes políticos, los militares de todos 
grados, los empleados de todas clases que han 
figurado en las juntas en varias épocas, acaudi
llando las insurrecciones contra el gobierno. Se 
ha clamado por la necesidad de una reforma 
municipal; pero esta reforma no era menos. ur
gente en los demás ramos de adniinistrácion, 
porque en todos se habia inoculado ese elemento 
disolvente que los hacia á propósito para distur
bios, que siendo obra de un número muy redu
cido, parodiaban las sublevaciones populares. ' 

Creemos haber demostrado que en las ideas, 
en los sentimientos de la sociedad española está 
hondamente arraigada la monarquía; que no es 
verdad qué sea imposible entre nosotros el .esta
blecimiento de un gobierno central robusto, 
fuerte en toda la ostensión de la palabra; y éon 
este trabajo hemos llenado .una parte de la tarea 
qae nos propusimoŝ  de examinar cuáles eran los 
elementos que tenían en la sociedad española uii 
poder efectivo. Y nótese bien que no hemo^ con
siderado la monarquía como un serabstracto, ó 
como-la espresion de una teoría., ni siquiera como 
un poder político; sino como-una ideayim sen
timiento sociales,. como la satisfacción de una 
necesidad reclaínada por las costumbres, como 
emblema de la unidad gubernativa- que algunos 
suponen imposible para España. Podremos no 
haber acertado en el examen de los hechos, pero 
al menos .no.se nos taclrará de que los hayamos 
olvidado • de que hayamos sustituido nuestro pen
samiento á la-realidad de las cosas. 

ai © o b i c r n o 

SOBRE A16ÜS0S GOBIRSAÜORES ECllSUSTICOS. 

El asegurar completamente la tranquilidad 
de las conciencias es objeto de importancia muy 
privilegiada, por lo mucho que puede influir en 
el sosiego público y en el afianzamiento de un 

orden de cosas regular, y estable. Por cuyo mo
tivo, ya que el Gobierno ha entrado en el camino 
de las reparaciones, y que el señor ministro de 
Gracia y Justicia se desvela de un modo tan 
loable en cicatrizar las llagas que de la turba
ción dé ios tiempos recibiera la Iglesia de Espa
ña, nos atreverenaos á hacerle una indicación 
que versa sobré üh asimto dé la mayor gravedad 
y trascendencia, en el cual si el señor JVIayans 
acierta á seguir el rumba que conviene,. adqui
rirá mayores títulos á la estimación pública que 
tan cumplidamente se va grangeando. 

Sabido es que en:algunas diócesis se han sus
citado dudas sobre-la'legitimidad de los vicarios 
capitulares, dividiéndose en opuestos sentidos la 
opinión, y-resultando-de aquí una especie de cis
ma que.por ser masó menos oculto, no deja de 
ser .muy féal y verdadero. Prescindimos absolu
tamente del nombre y número de las diócesis que 
se hallan en tan deplorable situación; dejamos 
aparte las razones que en está ó aquella se ale
gan en pro ó en contra de la legitimidad; ^ 
queremos entrometernos ni en las consideracio
nes que hayan tenido presentes los cabildos para 
elegir, y los elegidos para aceptar; hacemos com
pleta abstracción de cuanto se diga y decirse 
pueda sobre la mayor ó menor seguridad de con
ciencia con que se haya acudido á dichos go
bernadores para los diferentes actos del ministe
rio eclesiástico; en una palabra, pasamos por 
alto todas las cuestiones de derecho, asi las que 
se refieren al foro interno como al esterno, y nos 
atenemos únicamente á un mero hecho, á saber: 
la existencia de la duda sobre la legitimidad. 
Las materias de jurisdicción son de suyo tan de
licadas , que en mediando esta duda ya no es 
posible proceder con conciencia tranquila; por 
manera que en la práctica, para el efecto de 
perturbar los ánimos y llevarlo todo inquieto y 
desasosegado, viene á producir lo mismo una 
jurisdicción notoriamente nula que una jurisdic
ción dudosa. De aquí es que en hallándose una 
diócesis en este último caso, con tal que de la 
duda participe un número considerable de per
sonas , padecen insufrible tormento las concien
cias ajustadas, aun cuando por su parte se in-
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clinen en favor de la legitimidad del elegido. 
Estas consideraciones, en cuya verdad y exacti
tud habrán de convenir hasta los mismos que sean 
objeto de la duda, pues aqui, repetimos, no se 
trata de juzgar un derecho sino de consignar 
un hecho, manifiestan la urgente necesidad de 
remediar un daño tan grave y trascendental, 
echando mano del espediente que se conceptuare 
mas prudente y justo. 

Verdad es que el señor ministro de Gracia 
y Justicia no tiene sobre este negocio facultades 
de jurisdicción, y que por lo mismo no puede de 
propia autoridad, ni declarar que se conserven 
en su puesto los gobernadores diocesanos actua
les, ni tampoco removerlos; y asi es que está muy 
lejos de nuestra mente el aconsejarle lo uno ni 
lo otro. Muy al contrario, miraríamos un acto 
semejante como una usurpación de atribucio
nes que no le competen, y como un pésimo 
antecedente que no conviene que se establezca. 
Además que el fallo del señor ministro nada re
mediaría , porque siendo considerado justamente 
como una estralimitacion escandalosa, se reputa
rla por radicalmente nulo cuanto de ella dima
nase, y entonces hasta se daria asa á los parti
darios de la autoridad constituida para que pu
diesen presentarse como víctimas de un abuso de 
la potestad civil, y mostrarse como defensores de 
la independencia de la Iglesia. 

¿Qué recurso pues le queda al gobierno para 
remediar el daño, sin entrometerse en lo que no 
le corresponde? Helo aqui en pocas palabras. 
Las dudas sobre la legitimidad de los elegidos se 
han fundado generalmente sobre el supuesto de 
que habla existido coacción; porque si bien es 
verdad que en algún caso se han alegado otras 
razones, como la inhabilidad del elegido, siem
pre ha figurado la coacción como un argumento 
de mucho peso. Esta coacción, mas ó menos 
cierta, mas ó menos ostensible, mas ó menos 
grave, ha dimanado del gobierno; porque es 
bien seguro que si los anteriores ministerios no 
se hubiesen entrometido en semejantes negocios, 
no tendríamos que deplorar la turbación de las 
conciencias. Los que se suponen elegidos por 
coacción, no lo serían; y los que son tachados 

de inhábiles para ser elegidos, no sufrirían ésta 
nota no habiendo mediado los tristes anteceden
tes que no es preciso indicar. Parécenos, pues, 
que lo único que puede hacer el gobierno es ma
nifestar del modo que crea mas conveniente y 
oportuno, que no está en el ánimo de consti
tuirse sostenedor de los actos de los ministerios 
anteriores en lo que pueda haber tenido relación 
con la coacción espresada, haciendo entender que 
desea vivamente que se restablezca la tranquili
dad y la paz en las conciencias turbadas, y que 
para el efecto los cabildos pueden obrar con en
tera libertad, según juzguen mas conforme á los 
sagrados cánones. En tal caso, los cabildos, si 
en su conciencia pesara la carga de no haber 
procedido como debían, podrían entenderse amis
tosamente con los mismos gobernadores; y ya 
sea que estos resignasen la autoridad de cuyo 
origen legítimo no estuviesen bastante seguros, 
ya sea que se recurriese á Su Santidad para que 
decidiese las dudas y señalase el camino que se 
habría de seguir, se restablecería esa tranquili
dad de conciencias cuya falta produce daños de 
tanta cuantía, y no se vieran separados y hasta 
en lucha hombres que debieran vivir en unión de 
fraternidad cristiana. 

No diremos si sería mas conveniente una cir
cular á todos los diocesanos, concebida en tér
minos generales, pero que manifestara á las cla
ras la intención del gobierno, ó sí fuera mejor 
limitarse á las diócesis donde hayan ocurrido las 
dudas , ó si bastaría una declaración en la Ga
ceta , ó si tal vez pudiera ser mas prudente diri
girse á los mismos gobernadores dudosos, y á los 
cabildos que los han nombrado, exhortándolos 
á que por todos los medios que estén á su alcan
ce procuren borrar la huella de sucesos que de
bieran olvidarse; nada diremos sobre el parti
cular , porque harto mejor que nosotros sabrá 
escogitar el señor ministro el medio mas prudente 
y adaptado. Como quiera, no podemos menos de 
llamar su atención sobre un negocio de tanta 
gravedad, y de escitarle á que dispense á la Igle
sia este señalado beneficio, que lo sería sin duda 
el sacar á las espresadas diócesis de ese estado 
de incertidumbre y confusión en que actual-
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mente se hallan. Creemos que todo esto puede 
lograrse sin bochorno de los elegidos; el gobier
no en su providencia puede guardarles toda la 
consideración que les sea debida; y es de esperar 
que estos señores, sea cual fuere la convicción 
que abriguen sobre su legitimidad, no podrán 
menos de reconocer como un hecho las dudas 
que se hayan suscitado, y que no solo por mo
tivos de Religión sino hasta de humanidad, no 
se opondrán á que se procure por medios justos 
y decorosos restituir á los ánimos la calma de 
que necesitan. Hé aquí lo que nos parece que se 
dirán estos señores en su conciencia: "Por mas 
que yo viva seguro de que mi autoridad es le
gítima , por haber sido canónicos los trámites de 
mi elección, y por no tener causa que me in
habilitase para ser elegido, no puedo dudar que 
muchas personas opinan de diferente manera, 
pues que asi me lo ha manifestado la prensa, asi 
me lo han noticiado sugetos fidedignos, asi me 
lo indica el que crecido número de eclesiásticos 
se abstienen de recurrir á mi autoridad para las 
funciones de su ministerio: esta incertidumbre 
es un mal gravísimo, aun cuando no mediara 
otro motivo, porque perturba la paz y quebran
ta la unidad.-¥o debo pues procurar que esta 
incertidumbre desaparezca; yo debo ó renunciar 
el cargo, ó bien hacer que mi legitimidad se de
clare de una manera tan evidente que nada pue
dan oponer á ejla ni aun los mas timoratos. Para 
lograr este objeto no bastan las apologías, ni las 
discusiones de la prensa, pues que cada cual 
opina á su modo, y además la esperiencia me 
Ka enseñado que estos medios no surten todo el 
efecto que yo deseaba, y asi será preciso echar 
niano de otros. A esto me obliga mi conciencia, 
asi lo voy á ejecutar." 

EL GOBIERniO Y LA SITUACIOIV. 

Las medidas tomadas por el Gobierno desde 
la suspensión de las Cortes, y muy particular
mente después de la insurrección de Alicante, 

han creado una situación enteramente nueva, y 
que por necesidad debe ser transitoria , y cuyo 
desenlace ofrecerá gravísimas dificultades. En 
este desenlace es donde se han de ver la habili
dad y el tino de los ministros; bien asi como en 
los dramas manifiesta el poeta su talento, no 
precisamente en este ó aquel incidente, sino en 
conducir el enredo de tal manera que sorprenda 
agradablemente á los espectadores con lo suave, 
natural y oportuno de la salida. 

Y es preciso que el gobierno medite seria
mente sobre el particular, porque la situación 
es muy crítica, y continuará siéndolo, aun des
pués de haber sucumbido los rebeldes de AUcante 
y Cartagena. Según el giro que se dé á los ne
gocios pueden acarrearse de nuevo gravísimos 
males á la nación; asi como si se aprovechase 
la oportunidad sería fácil hacer cosas para las 
cuales no se presentará en mucho tiempo tan fa
vorable coyuntura. 

Si el gobierno quiere calcular todo lo que le 
resta que hacer, reflexione sobre lo que ha hecho 
hasta ahora, pues que de la gravedad y trascen
dencia de las providencias que ha dado, podrá in
ferir la trascendencia y gravedad de las otras 
que se halla precisado á dar. No dudamos que 
el gobierno comprende en toda su estension el 
cambio radical que ha ejecutado, no creemos 
que se lisonjee de que le sea fácil volver al estado 
normal por un simple decreto que asi lo declare; 
estamos persuadidos que no se pierden de vista 
los malos resultados que consigo pudiera traer 
una medida tímida y hgera. En efecto; basta 
comparar el estado en que nos hallábamos poco 
tiempo atrás con el presente, para conocer la tras
cendencia del cambio que se ha verificado. Los 
caudillos del partido progresista hablaban en las 
Cortes con imponente osadía, y sus palabras ame
nazadoras eran escuchadas con sobresalto; de esos 
caudillos, los unos se hallan prófugos, otros 
ocultos, otros en la cárcel. Los ayuntamientos 
eran un poder que se levantaba al nivel del tro
no , y sus representaciones equivahan á manda
tos ; ahora están sometidos á la organización que 
el trono les ha prescrito, y la municipalidad mas 
autorizada se guardarla muy bien de desmandarse 
entrometiéndose en negocios políticos. La MiUcia 
nacional era otro poder á cuyas exigencias tenia 
que ceder el gobierno supremo; ahora está desar-



58 
mada casi en su totalidad, y este desarme se ha 
verificado de real orden. Antes los sublevados en 
cualquier punto estaban seguros de una capitula
ción honrosa, en caso que no alcanzaran el triun
fo; se negociaba con ellos como de potencia á po
tencia; los cabezas del motin recibían salvo-con
ducto, los demás quedaban en completa libertad, 
y se tendia un velo sobre todos los actos consu
mados durante la insurrección: ahora no se es
cuchan sus proposiciones, se los ataca vivamente, 
y los gefes que caen en poder de las tropas de la 
Reina son pasados por las armas. Antes las di
putaciones provinciales hadan frente á las auto
ridades del gobierno como y cuando les parecía; 
ahora el gefe político las suspende si se propa
san; y para que sea pronta y enérgica la acción 
del poder, todas las provincias están sometidas al 
estado escepcional. Antes la prensa se desbor
daba, asi en la capital como en las provincias, de 
una manera asombrosa; ahora las observaciones 
que dirige al gobierno, asi en las provincias como 
en la capital, son asaz comedidas; y la oposi
ción , si alguna se hace, es en un tono algo mas 
que decoroso. Antes el ciudadano que tenia el 
antojo de pubUcar una hoja volante é insultar á 
las autoridades del modo que mas cumplía á sus 
intentos, humor ó capricho, lo realizaba sin pe
ligro y sin que nadie le viniera á la mano ; los 
periódicos que hablan hecho" su depósito y lle
vaban el escudo del editor responsable, tronaban 
contra el gobierno todos los dias, sin mas riesgo 
que la remota probabihdad de la denuncia, con 
muy próximas probabilidades de merecer la in
dulgencia del jurado; los mas elevados funcio
narios hacían profunda cortesía á los redactores 
de un periódico, y se veían precisados á entrar 
con ellos en minuciosas esplicaciones sobre los 
actos de autoridad: ahora el gobierno es bastante 
fuerte para emplear un significativo laconismo, 
que contrasta notablemente con las condescen
dencias de otros tiempos ; el señor gefe político 
se dirige al editor responsable del Mundo y le 
dice: "Dejará V. de publicar desde este día el 
periódico titulado El Mundo. Dios guarde á V. 
muchos años, &c." 

En una palabra, el gobierno actual ha cam
biado profundamente la situación de España, ha 
sido bastante osado y feliz para llevar á cabo me
didas que tres meses há se hubieran tenido por 

sueños de un deUrante: tanta era la dificultad 
que ofrecían, tanta la convicción de que era im
posible realizarlas. En esto el trono ha probado 
lo que es en España; se ha hecho un ensayo de 
mucha gravedad, que de sí arroja saludables lec
ciones , que esperamos no las perderán de vista 
los gobernantes, y cuantos influyan mas ó menos 
directamente en los negocios públicos. 

Será posible que los hombres amantes de los 
sistemas á medias., los que confunden la deMlí-
dad con la prudencia y el tiento con la incertí-
dumbre, aconsejen que la situación se desenlace 
con un simple decreto, sin preparar nada, sin 
hacer nada mas de lo que se ha hecho, dejando 
en pie todas las cuestiones, sin resolver todos 
los problemas, esperando que nos venga el reme
dio de las panaceas harto conocidas : abstenién
donos de indicar al gobierno la marcha que debe 
seguir, nos contentaremos con recordarle una ley 
del mundo físico, la que no deja de tener sus apli
caciones en el mundo social. Guando se ha com
primido fuertemente un resorte, si se le abando
na de repente al impulso de su elasticidad, puede 
dañar al imprudente que no se aleja á la debida 
distancia; pero si la compresión se .disminuye por 
grados, es fácil dejar el muelle en el punto que 
conviene, y fijarle en él sin ningún peligro. 

OJEADA RELIGIOSA. 

Aunque en todas partes en donde es. conocida la 
religión católica brilla admirablemente por el prodigioso 

, conjunto de su doctrina, por el plan divino qué se 
advierte en su constitución y por el testimonio de tantos 
siglos que ofrecen á sus píes -el hómenage de la anti
güedad , de las letras y de la historia , aún brilla mu
cho mas en aquellos países en donde están mirándose 
de frente el cisma y la unidad, la heregía y la fe , el 
orgullo y la sumisión. Las contradicciones de las sectas, 
la bastardía de su origen , las antilógias de los here -
siarcas , la estravagancia de sus doctrinas y esa instabi
lidad propia de quien no ha encontrado la verdad, hacen 
mas, legítima, mas auténtica, si es posible, la doctrina 
siempre una y siempre invariable de la Iglesia cató
lica , que cree hoy lo que se creyó en todo tiempo, 
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lo que se creyó en todas partes y lo que todos IQS 
hombres creyeron. ¡ Qué contraste tan admirable! Esas 
soDoibras que salieron del averno andan fluctuando por 
la tierra y por los aires, llevadas acá y allá sin 
asiento fijo y sin dirección propia; al paso que el Sol 
de la verdad camina magestuoso, resplandeciente y 
constante por el camino qué ilustra con su luz y enri
quece con sus benéficas influencias. No es estraño que 
huyan luego avergonzadas, ó se rindan vencidas por el 
poder de una religión que tantas victorias tiene conse
guidas. Que asi suceda es lo mas natural y mas le
gítimo. 

Nos ha sugerido estas consideraciones lo que leemos 
en el Morning-Jdvertiser , que Mr. Roebuck se pro
pone presentar una enmienda al proyecto de mensage, 
en respuesta al discurso de la corona , que será discu
tido en la cámara de los Comunes. El objeto de esta 
enmienda es declarar que no puede ya tolerarse por 
mas tiempo en irlanda la iglesia anglicana. ¿ Puede 
en efecto haber cosa mas injusta y tiránica que ser la 
religión anglicana la dominante en un pais en donde 
hay ocho millones de católicos y solo cuatrocientos mil 
protestantes ? ¿Es justo que aquellos católicos paguen 
los gastos del culto anglicano ? Que la Iglesia de In
glaterra haga todos los esfuerzos posibles para conser
varse en medio de los varios elementos que dentro de 
sí misma la minan , lo comprendemos fácilmente; pero 
que el gobierno inglés haga traición á la decantada ley 
de las mayorías y á la índole misma de los principios 
fundamentales de la reforma^, obligando á millones de 
católicos á sostener el culto de una insignificante parte 
de protestantes, no lo entendemos sino recurriendo á la 
inconsecuencia de los reformistas y á la tiranía con 
que en todo tiempo abrumaron á los católicos en nom
bre de la libertad cristiana. 

Atendiendo á esta misma consideración no nos pa
rece creible que Roberto Pee! tenga el proyecto de 
presentar á las cámaras un presupuesto para la dota
ción del clero católico de Irlanda, según lo ha anun
ciado un periódico tory. El John Bull cree que seme
jantes voces carecen de fundamento, y que no puede 
dárseles crédito en tanto que no se confirmen oficial
mente. Opina el citado periódico que antes de pensar 
en la ejecución de semejante proyecto , debiera comen
zarse por declarar nulos y de ningún valor los 39 artí
culos de la Iglesia anglicana y ocuparse después en 
desprotestantizar el establecimiento nacional. Pero mien
tras estos artículos subsistan , mientras la Iglesia angli
cana exija la creencia de que la Iglesia romana enseña 
el error i de que muchas de sus doctrinas son fábulas 

blasfemas y mentiras peligrosas , y de que ha errado 
en puntos de fe, no comprende el diario de Londres las 
consideraciones que puedan justificar el mencionado 
proyecto; en contra del cual, añade, se levantarán los 
disidentes y los anglicanos abriendo las páginas de la 
historia y pidiendo cuenta de la sangre de sus mártires 
y del destronamiento de los Stuardos. *<¿Por qué, es
clama , se colocó la corona sobre la cabeza de los Bruns
wick, si el papismo es una religión que tiene títulos á 
nuestro favor y á nuestra aprobación ? " S í ; ios tiene 
muy antiguos y muy justificados; y de su legitimidad 
han dado testimonio no solo Tomás Moro y el Obispo 
Rofense, y un Cardenal, y tres Arzobispos , y áiez y 
ocho Obispos , y cuatro comunidades enteras de religio
sos, y trece deanes , y seiscientos sacerdotes que sacri
ficó vuestro horrible cisma ; no solo han dado testimo
nio de esa religión que hoy abomináis quince rectores 
de colegios^ cuarenta y nueve doctores en teología, doce 
licenciados, diez y ocho doctores en leyes, nueve en 
medicina , y María Stuarda reina de Escocia , y Ana 
de Somerset, y ocho condes , y mas de trescientos no
bles que sellaron con su sangre la divinidad de su fe; 
sino ese mismo Enrique VIII que, embravecido como 
un león porque el Papá Clemente VII confirmaba la 
dispensa de su predecesor Julio II en su matrimonio 
con Catalina, anulando el nuevo enlace del Rey con 
Ana Bólena, se habia declarado cabeza suprema de la 
Iglesia , ese mismo hombre habia salido antes á la de
fensa de la Religión católica herida por Lutero en su 
lihvo de Captivitate Babilónica, creyendo que hasta 
el Monarca debia lanzarse en la palestra para defen
der con su ingenio la fe de la isla de los Santos, del 
pueblo de Rugacio, de Damiano y de Agustino. 

Pero no se asusten por esto los disidentes y angli
canos , que antes que ellos se ha coligado contra el 
proyecto atribuido á Roberto Peel todo el clero católico 
irlandés , protestando que no recibirá sueldo alguno del 
gobierno. Quítese á los católicos de Irlanda la injusta 
exacción del diezmo que tienen que pagar al clero pro
testante y déjesele en paz , que con la limosna de los 
fieles habrá lo suficiente para sostener el culto, sin 
necesidad de que el gobierno le ponga á salario, y se 
vea precisado á sufrir la humillación de la dependencia. 

Si es cierto que el gabinete británico trata realmente 
de presentar á las cámaras el proyecto de dotación para 
el culto católico de Irlanda, estemos seguros de que el 
sagaz ministro no habrá concebido semejante idea sino 
para especular y negociar con ella, entreteniendo ó 
halagando á los católicos irlandeses, con especialidad en 
circunstancias como las presentes, en que el gobierno 
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puede temer mucho de la exaltación general de los áni
mos en toda la isla católica. 

El primer veredicto del jurado contra 0-Connell se 
dio el dia 10. Once acusaciones pesaban sobre los acusa
dos. El jurado solo dio respuesta á cinco de ellas, decla
rando culpable de todas á Daniel 0-Connell ? de dos á 
su hijo Juan; de tres á Mr. Ray, secretario de la Socie
dad de la Revocación; de cuatro áMr. Barret, director 
de El Piloto , y á Mr. Steel; de cinco á Mr. Duffy, di
rector del periódico La Nación ,• de tres á Mr. Gray, y de 
solo una á Mr. Tierney, sacerdote católico. El lunes 12 
se dio el veredicto definitivo , asistiendo á la audiencia 
O -Connell y su hijo. Los jurados contestaron á todas las 
preguntas , formalidad cuya omisión habia ocasionado 
un retraso de treinta y seis horas y nuevo veredicto. 
0-Connell y sus coacusados , escepto el R. Tierney, 
fueron declarados culpables sobre todos los puntos de 
acusación. 

Con este motivo Mr. 0-Connell ha dirigido á los 
irlandeses la siguiente proclama.="AL PUEBLO DE 
IBílik'^Yik.=Merrion-Square 11 de /e6rero.=Gon-
ciudadanos: De nuevo os doy cordiales gracias por 
la tranquilidad, la calma y buen orden que habéis ob
servado , y os suplico en nombre del pais á quien amáis, 
y de Dios á quien adoráis, que perseveréis en ese espí
ritu de paz , de calma y de perfecta tranquilidad. So
lemnemente os digo, que vuestros enemigos y los de lá 
Irlanda desearían ver estallar un tumulto y una rebe
lión: permaneced pues enteramente tranquilos , no ata
quéis á nadie, no ofendáis á nadie, ni injuriéis á ninguna 
persona. Si respetáis á vuestros amigos y queréis defrau
dar las esperanzas de vuestros enemigos, permaneced 
tranquilos, y absteneos de todo acto de violencia. Ya 
sabéis que el jurado ha dado un veredicto de culpabili
dad contra mí; pero estad seguros de que pediré la anu
lación del veredicto, y que no me someteré sino des
pués que hayan decidido la cuestión los doce jueces de 
Irlanda, y si necesario fuese, la «amara de los Lores. 
Permaneced, pues , tranquilos y absteneos de toda vio
lencia , porque nada me dañaría tanto como los ultra
jes que hicierais y las violencias que cometierais. Se 
dice que la gran cuestión de la revocación está compro
metida por este veredicto •• no lo creáis , este veredicto 
por el contrario servirá esencialmente á la causa de la 
revocación si pl pueblo continúa manteniéndose tran
quilo como lo ha hecho hasta aquí, y como creo que 
lo hará siempre. Seguid mis consejos: nada de rebe
lión, nada de tumulto, nada de golpes, nada de vio
lencias , y permaneced tranquilos : esperad seis meses 
ó doce á lo mas , y volvereis á tener vuestro parlamento 

en College-Green. Soy, Conciudadanos, vuestro afec
to y adicto servidor , Daniel 0-Connell." 

0-Connell ha dirigido además una carta á los seño
res arzobispos y obispos de Irlanda, en la que les 
ruega empleen todo su influjo en mantener la paz del 
reino : <* lo que he creído , dice en uno de sus párrafos, 
someter respetuosamente á V. S., porque en estos mo
mentos de crisis, cuando es conocido el resultado de 
los procedimientos de la corona, puede ser muy útil 
adoptar algunas medidas para asegurar la tranquilidad 
del pueblo y la calma, de que ha dado hasta aquí irre
fragables pruebas , especialmente desde que empezó á 
verse mi causa.'' Y concluye diciendo, que es cierto 
que sin tumultos y sin violencias de ningún género 
conseguirá la Irlanda una legislatura para ella. 0-Con
nell se proponía asistir al dia siguiente al meeting de 
Concíliation-Hall; mas por si se pronunciaba la sen
tencia contra él y demás acusados, se dice que se pon
dría al frente el Sr. Smith O'Brien. Otro rumor ha 
corrido, y es que se va á publicar un bando contra la 
asociación de la Revocación , pues los jueces del banco 
de la Reina, ó mas bien su presidente Penny-Father, 
han dicho que la asociación, si no es ilegal, está por 
lo menos organizada con un objeto ilegal. Asi que es 
probable que apoyado en este argumento el poder eje
cutivo de Irlanda, prohibirá los meetings de Conciliation-
Hall, y que 0-Connell prevendrá este golpe disol
viendo desde mañana por la mañana la asamblea de la 
Revocación. O-Connell y la junta directiva se ocupan 
de reorganizar la sociedad, y se iba á pasar un escrito 
al lord corregidor para convocar los ciudadanos de Du-
blin, á fin de protestar contra la falsa interpretación 
que el presidente Penny-Father ha hecho de la ley de 
conspiraciones.—La sentencia contra 0-Connell parece 
según el Morning-Jdvertiser que no se pronunciará 
antes del 15 de abril. Por último, 0-Connell ha ido á 
Londres para ocupar su puesto en la cámara de los 
comunes. 

Acaba la Inglaterra de presenciar un escándalo que 
ha llenado de amargura á todos los católicos. El célebre 
Sibthorp, individuo del colegio de Santa Magdalena en 
la universidad dé Oxford, que abjuró el protestantismo 
poco tiempo hace publicando los motivos que para ello 
habia tenido, ha vuelto á caer en el error, con escándalo 
de los católicos y con indiferencia por parte de los pro
testantes. Parece que escribía á un mismo tiempo á las 
dos comuniones asegurándoles su constante adhesión, lo 
que indica tener un alma llena de dolo, ó poco sanas las 
facultades intelectuales. Nosotros no nos admiramos de 
que alguna vez sucedan cosas semejantes , y estrauamos 
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que no sucedan con mas frecuencia. Puede ocurrir fácil
mente que un protestante de crédito y de ciencia, des
preciado ü olvidado entre los suyos, busque el objeto 
deslumbrador de su ambición entre las dignidades de la 
Iglesia romana, á la cual se unirá desde luego con tal 
de mantener viva la esperanza que le inquieta: claro es 
que su despecho será luego mayor si ve frustrado su 
intento. Otro motivo grande hay aqui para considerar. 
Acostumbrado el protestante á la moral laxa de su sec
ta , al ancho camino de la conciencia, y á los arraigados 
hábitos de independencia y de orgullo que no puede me
nos de tener quien ha vivido en el protestantismo, háce-
sele después duro el yugo de la religión católica, creyen
do demasiado austera su moral, muy estrecho el camino 
de sus deberes, é insoportable la sumisión á la autoridad. 
Resulta de aqui, ó que el protestante se convierte en un 
varón justo, ayudado con la divina gracia y cooperando 
con grandes esfuerzos y sacrificios, ó vuelve otra vez al 
vómito para ser peor que antes fuera, si no ha venido á 
la Iglesia con santa y legítima vocación. Gibon, autor 
de la Historia de la decadencia del imperio Romano, 
abjuró en Londres la religión anglicana á consecuencia de 
la lectura de (a Historia de las variaciones de Bossuet; 
volvió después al error primero para hacer ostentación de 
su perversidad escribiendo contra Jesucristo y el esta
blecimiento del cristianismo; y le ha impugnado con eru
dición copiosa Guillen, Obispo de Maroc. Hay frecuen
temente muchos quilates de orgullo y de ambición en 
donde vemos apariencia de profunda humildad y de ejem
plar abnegación. ¡ Cuánto no significa ese sacerdote cé
lebre del siglo XIX defendiendo la causa de la Iglesia con 
tanta gloria, y hoy oscureciéndose en la apostasía como 
una estrella eclipsada! 

El Obispo coadjutor de Colonia ha prohibido que 
espliquen teología los profesores Akhtorfel y Braun, ge-
fes de las doctrinas hermesianas en la universidad de 
Bonn, en Prusia, por no haber recibido la bula ponti
ficia que condena estas doctrinas sino al modo de los 
jansenistas, bajo la reserva del hecho ,• es decir, negan
do que los errores proscritos por la Santa Sede estén 
contenidos en los escritos de Jorge Hermes. Los intere
sados recurrieron al gobierno prusiano, que ha confir
mado disimuladamente su destitución de la enseñanza de 
teología, dejándoles empero todas sus rentas. Estos pro
fesores gozaron de grande valimiento en el reinado ante
rior, y han tenido la triste gloria de haber cooperado 
mucho á la persecución y padecimientos del venerable 
Arzobispo Felipe Augusto, uno de los mas eminentes 
prelados de la Iglesia católica. Al presente están publi
cando los dos profesores un periódico para defender el 

sistema hermes ¿ano, que siendo una rama de la filoso
fía de Kant, según dice un escritor moderno, pretende 
fijar una perfecta fraternidad entre las teologías patriar
cales , judaicas, cristianas y mahometanas , y se esfuer
za hoy á realizarla entre las teologías católicas, sabe-
lianas, luteranas, calvinistas, &c. 

El rey de Prusia ha concedido á la ciudad de Mutas-
ter la iglesia llamada del Gimnasio, para que puedan 
reunirse en ella los militares católicos y ser instruidos 
en todos los puntos de la religión, según lo deseaba 
hacia mucho tiempo aquella religiosa ciudad. 

Este rasgo de tolerancia por parte del sucesor de Fe
derico forma un singular contraste con la conducta del 
emperador de Rusia, que no ceja en el empeño de opri
mir á los católicos de Polonia. Se mandó en el año an
terior formar una estadística para ver de dotar al clero 
y culto, despojados de sus propiedades; y ha resultado 
dividir al clero en cinco clases, asignando á la mas ele
vada nueve ó diez mil reales y á la inferior de tres á 
cuatro mil; asignaciones que comparadas con la riqueza 
territorial de las antiguas fundaciones eclesiásticas de 
Polonia, dan bien á entender que no es escaso el beneficio 
que ha de resultar al tesoro imperial de estas sacrilegas 
confiscaciones. Bien que han dado igual escándalo los 
gobiernos católicos; nada hay de estraño en que un cis
mático le repita. 

El dia 24 de enero salieron del Havre (Francia) 
para la república de Nueva Granada diez y ocho Jesuí
tas españoles. La república de Guatemala ha decretado 
también el restablecimiento de la insigne Compañía de 
Jesús, y han llegado al Brasil, que igualmente ha pedido 
hijos de San Ignacio , algunos de los que residían en 
Buenos-Aires. El corazón se parte de dolor viendo 
marchar á tan lejanos países á los hijos ínclitos de 
nuestra patria, enriquecida é ilustrada no ha mocho 
tiempo con las luces que difundían con tanto provecho 
y pública utilidad los Padres de la Compañía de Jesús. 
En vano se conjuraron la impiedad, la calumnia y la 
perfidia para desacreditar un instituto santo, nunca 
mas digno de respeto y de inmortalidad que en medio 
de esa injusta persecución general que contra él ha 
suscitado la filosofía orgnllosa del siglo XVIII, pues 
que si se vio desterrado del pais en donde nació, y 
atrozmente vejado y perseguido, otras naciones le lla
man , le abren sus brazos ^ le dispensan las mas altas 
consideraciones, y estiman en todo su valor los benefi
cios que reportan la humanidad, la ilustración y la 
moral de una institución que respetaron Bayle, y Mon-
tesquieu, y Voltaire, y D'Alembert, y la Asamblea 
constituyente , y Mirabeau,. y de quien dijo el Boletin. 
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de Europa (del 20 nevoso) que era una reunión de 
he'roes para la religión y la humanidad. Hoy lleva 
trescientos años de vida, y aún le vemos sin encanecer, 
y con toda la robustez de sus tiempos primitivos. En 
Boma se están practicando las diligencias de costumbre 
para la beatificación y canonización del venerable sier
vo de Dios Pedro Canisio, sacerdote profeso de la mis
ma Compañía; y S. S. declaró el cuarto domingo des-
piíes de la Epifanía , y en la forma acostumbrada, que 
de tal manera consta de las virtudes teologales y car
dinales asi como de sus anejas del venerable siervo 
de Dios Pedro Canisio, en grado heroico, que puede 
precederse con toda seguridad á las informaciones ulte
riores , es decir, á la discusión de los cuatro mi
lagros. 

Nuestro gobierno ha decretado con fecha 20 de fe
brero que se alce la prohibición de ejercer las facultades 
jurisdiccionales impuesta al tribunal de la Rota de la 
líunciatura de España por decreto de la Regencia pro
visional de 29 de diciembre de 1840 , y que sigan sus
tanciándose hasta su resolución definitiva con arreglo á 
las leyes y á los cánones las causas incoadas en este 
tribunal, respecto de las cuales existia comisión espe
cial de conocer, emanada del último vicegerente ó de 
sus antecesores. Esta disposición era reclamada impe
riosamente por la justicia, pues que, como dice el 
preámbulo del decreto, los litigantes de -mala fe ha
bían introducido el abuso de entablar apelaciones 
prematuras é imposibles de resolver por las circuns
tancias , con el torcido objeto de interrumpir el 
curso natural de los tramites jurídicos ,• y no menos 
exijida por la libertad del ciudadano, á quien resulta 
un beneficio incomparable de una tercera sentencia por 
quien tiene legítima jurisdicción. Muy justo ha sido, 
muy reparador que el gobierno de S. M., solicito 
siempre en repa.rar con la madurez y el detenimiento 
necesarios los actos de precipitación que dejaron en 
pos de si lamentables circunstancias, no haya podido 
ver con indiferencia los males nacidos de la cesa
ción .y clausura de la Rota. (Preámbulo del decreto.) 

<̂Wo es dudoso, pues, dice el Católico hablando de 
quien haya de reemplazar al Sr. Arellano, que este ne
gocio terminará felizmente si, como es de esperar, y da
do caso que el encargado de negocios de España en Ro
ma designe personas para que en una de ellas recaiga la 
elección del Santo Padre, se presentan sugetos que por 
su doctrina, su virtud, sus antecedentes, su conducta 
religiosa y los cargos que hayan ejercido en estos dias 
de revolución y de trastorno no se hayan mostrado hos
tiles á la Santa Sede , ni violado los sagrados cánones. 

ni sembrado en los ánimos de los fieles dudas y ansieda
des que turban las conciencias y ponen en consternación 
las diócesis.'̂  

El Gobierno ha levantado el destierro al Sr. Obispo 
auxiliar de Santiago; y le suplicamos que decrete igual 
providencia respecto á los demás ilustres prelados que 
gimen en el destierro ó en la espatriacion, pues asi lo 
desean todos los buenos españoles. 

La audiencia de Zaragoza ha absUelto completamen
te al clero de Daroca en la causa que se le formó por 
haber firmado y circulado una manifestación de sus sen
timientos católicos contra las providencias de un ministe
rio poco escrupuloso en materias eclesiásticas. 

MARCHA DEL GOBIERNO. 

Poco interés han ofrecido desde nuestro nú
mero anterior los actos del gobierno en la parte 
política: queriendo sin duda dar lugar á que las 
grandes medidas de que ha hecho uso surtan el 
efecto para que fueran dictadas, se ha ocupado 
en otros negocios que, afectando á los intereses 
de la administración, la corrijen de los defectos 
que pudiera, tener, y la proporcionan mejoras 
que la han de simphflcar y hacer mas ventajosa. 
Pasemos á enunciarlos. Teniendo en considera
ción que uno de los medios mas poderosos para 
aumentar la riqueza pública, en la cual estriba la 
grandeza de las naciones, es el fomento de la pes
ca , y atendidas las ventajas que trae el injenio-
sísimo método de las Almadrabas de Buche, 
S. M. la Reina ha espedido por el ministerio de 
Marina un decreto para que se restablezcan las 
de Zahara, Conil y Punta de la Isla al ser y 
estado que tenían antes de la promulgación de 
la ley de 14 de junio de 1837. 

La merecida importancia que en España se 
ha dado siempre á esta industria lo comprue
ban la multitud de ordenanzas, reales cédulas, 
leyes, reglamentos, y los privilegios é inmunida
des concedidos en todos tiempos á los que se 
dedican á este arte penoso. La utilidad que ofre
ce el método de pesca de que vamos hablando 
es fácil calcularla, cuando se sabe el interés con 
que acudían los Ucitadores á pedir el permiso 
para ponerle en práctica, y lo mucho que se 
desarrollaba la actividad y riqueza de los pue
blos de la costa que participaban de los saluda
bles efectos que llevaba consigo. El restablecí-



63 
miento de esta ley ha sido objeto del interés de 
algunos celosos diputados en las legislaturas que 
ha habido desde el año de 1839 hasta el 4 3 ; y 
aunque llegó el caso de poner á votación el dicta
men favorable de la comisión nombrada al efecto, 
no . se veriflcó por haber ocurrido en aquella 
época uno de los desgraciados acontecimientos 
que han motivado muchas veces la suspensión de 
las tareas legislativas. 

Creyendo evitar los inconvenientes y conflic
tos que nacian de la existencia de las antiguas 
secretarías de las capitanías generales y de las, 
oficinas de los E. M. de los distritos, se ha
bla organizado este cuerpo por decreto del 2 de 
marzo de 1842, suprimiendo dichas secreta
rías, y quedando á cargo de los oficiales del 
E. M. los negocios que en ellas se despachaban. 
Asi se juzgó oportuno para ocurrir á las confusio
nes que orijinaba la dificultad de señalar una lí
nea divisoria entre los negocios respectivos de 
aquellas dependencias, y para obtener la econo
mía consiguiente al menor número de empleados. 
Pero ni resultó lo uno ni lo otro, y solo sí la 
ineficacia de tales disposiciones con la precisión 
de modificarlas. Para el proyecto dé la nueva 
organización ha tenido presente el ministro de 
la Guerra la idea de conservar el principio tra
dicional, y la de descargar al E. M. de ne
gocios que no le corresponden y que le em
barazan el desempeño de los suyos propios. Esto 
lo ha hecho estableciendo nuevamente las secre
tarias de las capitanias generales, asignando á 
éstas y á las oficinas del E. M. la clase de ne
gocios en cuyo despacho se ha de ocupar cada 
uno. La aglomeración de trabajos de. diferente 
índole en corporaciones acostumbradas á asuntos 
especiales, no es seguramente un medio de faci
litar el curso de los negocios, y mediando com-
phcacion es inevitable el entorpecimiento. Por 
esto, y en vista de las dificultades esperimenta-
das con el sistema observado sobre el particular 
estos dos años, no puede menos de aprobarse su 
variación, estableciendo de nuevo las secretarías 
de las capitanías generales, contando con que 
resulten bien deslindadas sus atribuciones sin des
atender la economía posible de su personal. 

Suprimida la Mihcia nacional en toda Espa
ña, esceptuando muy pocos é insignificantes pue
blos , el ministro de la Gobernación, por orden 
del de la Guerra, ha espedido una circular para 
que cesen de cobrarse los arbitrios que en cual
quier concepto se exigían para aquella institu
ción. Razón de justicia y de interés moral para 
el mismo gobierno era que no se gravase á los 
pueblos con impuestos que aumentan su miseria, 
ni se distrajese á la hacienda de perentorias obli

gaciones cuando ha cesado el objeto á que se 
destinaban. 

El nivelar los gastos Con los ingresos es y ha 
sido siempre y con razón el bello ideal de todos 
los gobiernos. Conocida la importancia de este 
paso administrativo, cada cual se prometía plan
tearlo, aunque, sean cualesquiera las causas que 
á ello se hayan opuesto, no ha llegado á verifi
carse. El actual ministro de Hacienda, fijo tam
bién en ese pensamiento, se ha propuesto medi
tar detenidamente la naturaleza de las rentas con 
que cuenta el pais para sus necesidades, tratan
do de ver si en la escala de las reforínas pueden 
tener lugar algunas que aumenten los rendimien
tos y correspondan al presupuesto, y entre ellas 
una de las que mas le han llamado la atención 
ha sido la renta de tabacos. Los productos qiie 
por largo tiempo ha dado esta á la nación, y el 
aumento que ya recibió en el año de 1819, y que 
después ha tenido por la acción directa que des
de el de 1830 desplegó el ministerio en este ra
mo, manifiestan que no ha rendido todavía cuan
to puede esperarse siendo bien administrada. En 
esta persuasión ha deducido que era preciso, ó 
abandonar esta pingtie renta á las eventualidades 
á que está espuesta, ó rigorizarla reemplazando 
Ja administración con agentes á quienes sn inte
rés particular les mueva á darle el impulso ne
cesario para su elevación. Estos antecedentes, y 
el poder asignar el producto de este ramo, al par 
que el de las mejoras que introducirá en otros, 
al pago de los intereses del 3; por 100, le han 
movido á presentar á la aprobación de S. M. la 
Reina con fecha del 20 de febrero las condicio
nes bajo las cuales él gobierno cede, en partici
pación social de beneficio, la renta del tabaco por 
valor de 7S millones de reales en cada uno de 
los diez años que ha de durar el contrato. 

El gobierno, según ellas, cederá á la empre
sa la renta' del tabaco, en que se comprende la 
adquisición de la hoja, su elaboración para el 
consumo, y la espendicion de él en todo el reino, 
cediendo también con las actuales existencias las 
fábricas, almacenes y utensilios de que al pre
sente dispone. A la conclusión del arriendo se 
hará cargo de los que hubiese añadido la com
pañía. Esta tendrá todas las garantías que pue
dan serle indispensables para su sosten, siempre 
que no se opongan ni á los intereses ni á las 
preeminencias del gobierno: igualmente tendrá 
facultad para variar la clase y estructura de 
los cigarros, la de rebajar los precios actuales, 
pero no la de aumentarlos. Deberá formar al fin 
de cada año un balance de sus operaciones, á fin 
de que la hacienda pueda percibir la mitad de 
los beneficios que le resulten de los productos 
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líquidos de los 75 millones asignados, reserván
dose abonar en caso de que hubiese pérdidas en 
algún año con los beneficios que resultasen en 
otros, sin tocar de modo alguno á la cantidad 
señalada como tipo. La empresa deberá hacer 
sus pagos en la caja de amortización, anticipan
do desde luego al gobierno en moneda dé oro y 
plata, ó en letras sobre París ó Londres, y al 
premio mercantil del 6 por 100, 50 millones de 
reales en cuatro mensualidades, de las cuales una 
ha de ser pagada el mismo dia en que tome po
sesión del arriendo, siendo reintegrada de este 
anticipo en los cinco últimos años. Dicho arrien
do se verificará en pública subasta el dia 25 del 
próximo marzo, para lo cual se recibirán en el 
mismo dia pliegos de condiciones , debiendo los 
licitadores al presentarlos hacerlo también de una 
certificación en que acrediten haber depositado 
en el Banco Español de San Fernando 10 millo
nes de reales en efectivo, los cuales pasarán en 
el dia de la adjudicación al tesoro público como 
pago de las primeras mensualidades. 

Cuestiones de tanto interés merecen una se
ria discusión acerca de las ventajas é inconvenien
tes que puede tener el cederlos á empresas par
ticulares, privándose el gobierno de las utilidades 
que estas pueden percibir, y esponiéndose á es
citar el disgusto de los consumidores. Pero como 
la esperiencia de muchos años ha dado á conocer 
la fria acción y la indiferencia con que tratan 
estos asuntos los empleados del gobierno, sin to
marse el interés ni poner la actividad que se des
plegan cuando se sirve á intereses particulares, 
no nos parece mal que se haga un ensayo de 
esta naturaleza para ver cuál sea su resultado. 
Lo que sí creemos es, que vista la dignidad con 
que el gobierno ha querido presentarse en las 
condiciones, habrá reflexionado seriamente sobre 
los trascendentales abusos que en el particular 
caben, y calculado también con la exactitud po
sible los productos de la renta, para que la em
presa, dándole el giro que á sus intereses con-
Tenga, proporcione al Estado aumento en sus 
utilidades y mejoras en su administración. 

El gefe político de Madrid, en uso de las 
facultades concedidas por el gobierno en las pre
sentes circunstancias respecto á las publicacio
nes de la prensa, ha espedido una orden para 
la suspensión del periódico titulado El Mundo. 
Sus redactores nos la remiten para su inserción 
en los siguientes términos. 

Señores Redactores de El Pensamiento de la 
iVacwn.=Muy Señores nuestros: rogamos á 
W . se sirvan insertar lo siguiente: 

A las nueve y cuarto de la mañana de hoy 19 
de febrero de 1844 hemos recibido del Excmo. 
Sr. gefe político de esta provincia el oficio que 
insertamos á continuación. 

"Gobierno político de la provincia de Ma-
drid.=Dejará V. de publicar desde este dia el 
periódico titulado El Mundo.^=Dm guarde á 
V. muchos años. Madrid 18 de febrero de 
l8íí.=Ántonio Benavides.=§r. Editor respon
sable de El Mundo." 

En consecuencia de este mandato del go
bierno, suspende El Mundo su publicación mien
tras dure el estado escepcional en que nos ha
llamos , y á su tiempo se indemnizará á los sus-
critot-es de los perjuicios que se les irroguen 
con este motivo. 

De VV. afectísimos y S. S. Q. S. M. B . = 
Madrid 19 de febrero de 1844.=i;os Redacto
res de El Mundo. 

Al recibir este comunicado se hallaba ya 
compuesto y próximo á entrar en prensa nues
tro número anterior : esta fue la causa de que 
no pudiera incluirse á su debido tiempo. Nos 
complacemos, sin embargo, en dar hoy esta 
satisfacción á los Sres. Redactores de El Mundo, 
en prueba del deseo que tenemos de que se ha
ga conocida la causa que impidió continuase su 
publicación. 

Considerando la marcha del gobierno bajo el 
aspecto político, puede decirse que continúa la 
misma que emprendió desde los sucesos de Ali
cante. Actitud firme, acción enérgica contra to
da clase de perturbadores del orden público, sin 
atenerse á la estricta legaUdad que no es posible 
en circunstancias tan estraordinarias y peligro
sas. Sea cual fuere el juicio que sobre esta con
ducta se forme, no puede negarse que el go
bierno ha salido hasta ahora muy airoso de sus 
empeños, y que habiendo encerrado la insur
rección en los muros de Alicante y Cartagena, 
ha conseguido mantener el orden mas comple
to , la mas cabal tranquilidad en todo el ámbito 
de la monarquía. Esto es lo que resulta de las 
noticias de las provincias, que no nos ha sido 
posible insertar á causa de la abundancia de ma
teriales. 

í5. « . h( ios S. -
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